
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO     2019-00392-00 
PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CENTRO COMERCIAL FUNDADORES   
DEMANDADOS:  BANCO DE BOGOTÁ  

 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la fijación de 

honorarios del auxiliar de la justicia. 

II.CONSIDERACIONES 

El 15 de marzo de 2021, esta célula judicial dispuso la notificación al secuestre que había 

cesado el ejercicio de sus funciones y que rindiera las cuentas finales de su gestión dentro de 

los 10 días siguientes a su notificación.  

 

Gestión y Solución S.A.S (secuestre) fue notificado el día 18 de marzo 2021, a través de su 

correo electrónico.  

 

Contabilizados los término otorgados legalmente al secuestre para que rindiera el informe final, 

estos vencieron el día 15 de abril de 2021, sin que se hubiese pronunciado frente al particular, 

razón por la cual no hay lugar a la asignación de sus honorarios por parte de esta agencia 

judicial, ya que no cumplió con la carga legal que le corresponde.  

 

En razón de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS,  

RESUELVE 

PRIMERO: NO FIJAR HONORARIOS al secuestre ORLANDO FRANCO GUTIÉRREZ. 

 

NOTIFÍQUESE 
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